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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL 
ANTEPROVECTQ_ DE MODIFICACIÓN A LOS "LINEAMIENTOS GErNERALES EN 
RELACIÓN CON LG DISPUESTO POR JA FRACCIÓN 1 DEL ARTfCULQ OCTAVO 
TRANSlifORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 60., 7o~, 27, 28, 73, 78, 94 Y- l 05 DE LA 

( 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO~EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 11 

/ 

\ 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de junio de 2013, fue ~ublicado en el Diario Oficial de la Federación 
/ 

(DOFj-el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
-de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia"de telecomunicaciones" (Decreto 
de Reforma Constitucional). - '-.. / 

2. El 27 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de T eleco~unicaciones \emit~_ los 

_ ___,-

Linean}ientos generales en relación con lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo octavo transitorio del Decreto por que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78,\ 94 y l 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones. 11 (Lineamientos). 

/ 

3. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Públi~o de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones1 en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto de Ley), mismo qu~ de 
conformidad con el artículo Primero Transitorio entró en vigor 30 días 
atiprales siguientes a su publicación, es decir, el 13 de agosto de 2014 . 
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4. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del lnstitut~,Federal de Telecomunicaciones" (Estatu~o), el cual se modificó 
por diverso acuerdo publicado e_n el mismo medio ~e\ difusión el 17 de 
octubre del mismo mes y año. ,,, 

/ 

5. El 6 de febrero de 20~ 5, se publicó eR el DOF el "Acuerdo por el que el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los un'eamientos 

"generales en relación con lo displ!_esto por la fracción 1 del artículo octavo 
trarísitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60\ , lo., _'4.l, 28, 13, l8, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los EStados Unidos Mexicanos, en materia de 
Telecomunicaciones." 

1 

1 CONSIDERANDO 

\ 
\ PRIMERO.- De conformidad con el artíc~~o 28, párrafo décimo quinto y décimo 

sexto de la Constitución Política -de los Estados Unidos Mexicanos (Constituci<>n), 
el ln~_tituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) es un órgano autónomo con ~ 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de lq_ radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes: 

/ 

Para tal efecto tiene a su cargo la regulación, promoción y supeNisión-del uSo, 
-aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 

' orbitales, los seNicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la 
prestación de los servicios de radioqifusión y de telecomunicaéÍones, así como 
del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, en 
término,s del precepto constitucional invocado así como del artículo) de la Ley 
Federal --- de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitució n. 
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Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución, 
la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

'-

Los artículos 15, fracción 1 y 51 de la LFTR señalan, respectivamente, que el Instituto 
podrá expedir lineamientos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y 
que para la modificación de éstos deberá realizar consultas públicas bajo los 
principios de transparencia y participaci.ón ciudadana. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos óo. y 28, párrafos décimo quinto 
y décimo sexto de la Constitt;Jción; l, 2, 7, 15, fracción 1, 17, fracción 1 y 51 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y -1, 4, fracción 1 y 6, 
fracciones 1 y XXXVII del Estatuto, el Pleno del Instituto es competente para emitir 
el presente Acuerdo. 

/ 
) 

SEGUNDO.- El Instituto a través de la Unidad de Medios y Contenidos 
Audiovisuales ha recibido e>omentarios por parte de concesionarios de televisión 

" restringida terrenal consistentes en casos concretos en los que al actualizarse el 
supuesto de señales duplicadas en términos del artículo l O de los Lineamientos 
no tienen certeza sobre cuál señal debe ser retransmitida. Asimismo, el lnsptuto 
Nacional Electoral ha -manifestado la misma cl9se de dudas e inc lusive ha 
señalado la conveniencia de precisar un criterio. 

/ 

Derivado de lo anterior, se considera necesario someter a consultg pública la 
adic ión de un segundo párrafo a~ artículo l O de los Lineamientos a efecto de 

1 

que se aclare que en caso de duplicidad de señales deberá privilegiarse un tipo 
\ ~ 

de señal sobre de otra. 

Por otra parte, también se pretende someter a consulta pública la viabilidad de 
man ener la última parte de la fracci,ón XVIII del artículo 3 y el párrafo segundo 
del a ículo 12 de los Lineamientos. -

·. 
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TERCERO.- El artículo 51 de la Ley establece que para la emisiór\ y modificación 
de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así 
como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar 
consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación 
ciudadana. 

En ese sentido, el Pleno del Instituto considera procedente someter pov un 
periodo razonable a consulta pública la modificación a los Lineamientos, a fin 
de transpacentar y promover la participación ciudadana en los procesos de 
emisión de disposiciones de carácter general que emita el Instituto. 

"'-- ' 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos , 
60. y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la\Constitución Política 

1
de los 

1 

Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracción 1, 17, fracción 1 y 51 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y l , 4, fracción 1 y 6, fracciones 1 
y ~XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunic~oi0nes, se 
expide el siguiente: 

\/ / 

/ f 
ACUERDO-

¡/ \ 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública por un plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente qe su publicación en el portal de 
Inte rnet d'°e este- Instituto, el "Anteproyecto de Modificación a los Lineamientos 

"' generales eQ relación con lo dispuesJo por la fracción 1 del artículo octavo 
transitorio del Decreto por C?I qu--e se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., 70. 0

, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 de l_p Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en matéria de telecomunicaciones", mismo que 
como Anexo Único forma parte del presente acuerdo. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la UMCA a recibir y dar la atención que corresponda a 
las opiniones que sean vertidas en virtud de la consulta pública correspondiente. 

( 

/ 

Gabriel Oswal o Contreras _§.aldívar 
Comlslon6do Presidente 

/ 

\ ' 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

@ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo cuevas Teja 
Comisionado 

El resente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinaria del 2015' 
cel brada el 14 de octubre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saidívar, Luis 
Fern ndo Borjón Figueroa. Ernesto Estrada Gonzá lez. Adriana Sofía Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
From w Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracGiones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 
28 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

sión; mí como en los artículos l. 7, 8 i l 2 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante 
/ iFT/141015/431. 

do Mario Germán Fromow Rangel previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, 
de con m ad con el artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON 
LO DISPU,ESTO POR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍ~ULOS 
60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se ADICIONA un segundo párrafo al artíc ulo l O y se ELIMINAN la última parte de 
la fracción XVIII del a rtículo 3 y el segundo p árrafo del artíc ulo 12 de los Lineamientos 
Generales en relación con lo dispuesto por la fracció n 1 d el artículo Octavo Transitorio 
del Decreto po r el que se re forman y adicionan diversas disposiciones de los artíc ulos 60., __. 
l o ., 27, 28, 73, 78, 94y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,_ 
en mate ria de telecomunicaciones, para quedar como sigue: 

( 

Artículo3 ... 

XVIII.- SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES.
Son las Señales Radiodifundidas transmitidas por Concesionarios de 
Televisión Radiodifundida y por permisionarios de televisión radiodifundida 
que tengan el carácter de instituciones públicas federales en términos de 
las d isposiciones normativas correspondientes. (Se elimina última parte). 
Artículo 70.-... 

Cuando se actualice el supuesto referido en el párrafo anterior, el 
Concesionario de Tele'vlslón Restringida deberá retransmitir la señal que 
se radiodifunda desde cualquier localidad que se encuentre en la Misma 
Zona de Cobertura Geográfica del servicio de televisión restringida que 
presta. En caso de que ninguna señal se radiodifunda desde alguna 
localidad que se encuentre en su Misma Zona de Cobertura Geográfica 
deberá retransmitir alguna que se radiodifunda desde cualquier 
localidad que se encuentre en la misma entidad federativa: En caso de 
no presentarse alguno de los supuestos anteribres, podrá retransmitir 
cualquiera de las señales duplicadas. N "' 
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e elimina el se 
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